
 
 
 
 
 

INFORME SOBRE HECHOS RELEVANTES PRODUCIDOS EN 
LOS ÚLTIMOS MESES 

 

El día 3 de noviembre de 2023. 

La mesa del congreso nombra nuevo letrado mayor a Fernando Galindo, 
tras la renuncia del anterior que se había opuesto a la tramitación 
parlamentaria de la proposición de ley de amnistía presentada en el año 
2021 por considerarla inconstitucional. 

Fernando Galindo tiene los cinco años de servicio requeridos, pero se 
encontraba prestando servicios para el gobierno en un ministerio de 
política territorial donde era subsecretario. 

 

El día 9 de noviembre de 2023. 

El acuerdo de Gobierno firmado entre el PSOE y JUNTS incluye el derecho 
de amnistía, así como la  constitución de comisiones de investigación  que 
se tendrán en cuenta en la aplicación de la ley de amnistía en la medida que 
pudieran derivarse situaciones comprendidas en el concepto lawfare o 
judicialización de la política con las consecuencias que en su caso puedan 
dar lugar a acciones de responsabilidad o modificaciones legislativas. 

Todas las asociaciones de jueces y fiscales  critican el pacto, por admitir que 
comisiones de investigación en el parlamento puedan enjuiciar la labor de 
los jueces. 

Como consecuencia, se producen  numerosos comunicados de rechazo 
desde todos los sectores del mundo del derecho. 

 

El día 13 de noviembre de 2023. 

Presentación de la proposición de ley de amnistía  por el PSOE. Abarca los 
hechos vinculados al referéndum ilegal desde el año 2012 hasta el 12 de 
noviembre de 2023, incluidos los efectos que se deriven con posterioridad. 



Es de tramitación urgente. Incluye un plazo de dos meses para que se 
archiven todas las causas penales y prohíbe que se suspenda la tramitación 
de los procedimientos penales mientras se cuestiona la aplicación de la ley. 

 

El día 17 de noviembre de 2023. 

Junts y PNV piden la constitución de comisiones de investigación sobre la 
operación de Cataluña y los atentados de Barcelona y Cambrils. 

 

El día 21 de noviembre de 2023 

El Tribunal Supremo declara que el Fiscal General del Estado (Álvaro 
García Ortiz) incurrió en desviación de poder al nombrar a su antecesora 
en el cargo como fiscal de Sala. Según la sentencia lo hizo para favorecerla. 

 

El día 22 de noviembre de 2023  

El Gobierno ratifica a Álvaro Garcia Ortiz como FGE. 

 

El día 30 de noviembre de 2023. 

El CGPJ considera (por 8 votos a 7) que Álvaro García Ortiz es inidóneo 
para ser designado FGE dado que tiene varios nombramientos anulados y 
ha incurrido en desviación de poder. Este informe no es vinculante y es la 
primera vez que se vota en contra valorando  no solo los requisitos formales 
sino la trayectoria en el cargo. 

 

El día 30 de noviembre de 2023. 

El Tribunal Supremo anula el nombramiento de la presidenta del Consejo 
de Estado por no reunir el requisito legal de jurista de reconocido prestigio. 
Para ello, amplia el concepto de interés legítimo en recurrir y lo reconoce 
en una organización privada llamada Hay Derecho, cuyo objetivo es 
preservar el estado de derecho y luchar contra la corrupción. 

 

El día 3 de diciembre de 2023. 

Se cumplen cinco años sin renovar el CGPJ. El Gobierno se niega a 
reformar el sistema de selección de los vocales  conforme a los estándares 
europeos y culpa al PP de la situación. 



 

El día 6 de diciembre de 2023. 

El gobierno nombra presidente de la agencia pública de noticias EFE a un 
ex alto cargo del gobierno (secretario de estado de comunicación) lo que 
recibe criticas desde todos los sectores de los medios de comunicación. 

 

El día 12 de diciembre de 2023. 

Se toma en consideración  la proposición de ley de la amnistía en el 
Parlamento. 

En el debate parlamentario la portavoz de Junts señaló con nombres y 
apellidos a varios magistrados del Tribunal Supremo y de la Audiencia 
Nacional por su actuación judicial durante “el procés”, a quienes llamó 
“indecentes “, manifestando que en un país normal estarían ya juzgados. 

Cinco asociaciones de jueces y fiscales, así como el Tribunal Supremo y el 
CGPJ critican el señalamiento público  de jueces desde la tribuna del 
Parlamento. 

El presidente del TS anula una reunión con el ministro de justicia Sr 
Bolaños en respuesta a la pasividad con la que el Gobierno actúa frente a 
sus socios. 

En las entrevistas públicas antes los medios de comunicación y durante la 
sesión plenaria del Parlamento Europeo el presidente del Gobierno ha 
señalado que en España el PP comete lawfare al bloquear la renovación del 
poder judicial generando grave confusión entre la ciudadanía sobre el 
concepto. 

El ministro de justicia ha criticado que “entidades privadas puedan recurrir 
decisiones del ejecutivo”, trasladando la falsa idea de que las decisiones del 
ejecutivo son irrecurribles y están exentas del control del TS. 

Todos los días se producen declaraciones públicas  de autoridades políticas 
que ponen en cuestión la confianza y la legitimidad de la actuación de los 
tribunales. Se traslada la idea de que los conflictos políticos se resuelven  
por vías políticas de forma que la labor de los jueces obstaculiza la 
convivencia. 

En Foro judicial independiente, estamos muy preocupados con la deriva 
del Gobierno, al asumir  con claridad el discurso de que la actuación judicial 
del procés fue consecuencia de lawfare  o guerra judicial contra el 
independentismo. 


